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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores de la Junta de Extremadura,
se les concede el plazo de 10 días para que presenten alegaciones y aporten datos, documen-
tos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan las
pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse.

Asímismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
de los expedientes se encuentra en la Sección de Procedimiento del Servicio Territorial de la
Consejería de Salud y Política Social, plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de Cáceres,
donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.

Mérida, a 24 de septiembre de 2013. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
CÉSAR SANTOS HIDALGO.

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2013 sobre notificación de propuesta de
resolución en expedientes sancionadores en materia de salud pública. (2013083508)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios la no-
tificación de propuesta de resolución de los expedientes sancionadores que se especifican en
el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de
27 de noviembre). 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se les concede el plazo de 10 días para formular las alegaciones
que consideren convenientes.

Asímismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción de los expedientes se encuentra en la Sección de Procedimiento del Servicio Territorial

 

ANEXO 

 

EXPEDIENTE INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCION 

S/089-2013 BORJA GARCÍA PÉREZ (TITULAR  

CAFE-CONCIERTO OASIS) 

LEY 28/2005 601 EUROS 

 

S/130-2013 SANTIAGO MARTÍN CAMACHO  

(TITULAR- CAFÉ-BAR “EL BROCENSE”) 

REAL DECRETO 852/2004 
REAL DECRETO 3484/2000 
REAL DECRETO 1945/1983 

120 EUROS 

 

S/136-2013 CARLOS GÓMEZ DAVID (RESPONSABLE 
LOCAL DE ALTERNE “EL RELAX”) 

LEY  28/2005 601 EUROS 

S/139-2013 HOSTAL PLAZA VERSUS LEY 28/2005 701 EUROS 
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de la Consejería de Salud y Política Social, plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de Cá -
ce res, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.

Mérida, a 24 de septiembre de 2013. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
CÉSAR SANTOS HIDALGO.

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2013 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de salud pública. (2013083509)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la noti-
ficación de resolución de los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo que
se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre).

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 107 y 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, contra la citada resolución se podrá interponer en el
plazo de un mes, el correspondiente recurso de alzada ante el Director General de Salud
Pública del Servicio Extremeño de Salud.

Asímismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
de los expedientes se encuentra en la Sección de Procedimiento del Servicio Territorial de la
Consejería de Salud y Política Social, plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de Cáceres,
donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.

 

ANEXO 

 

EXPEDIENTE INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCION 

S/028-2013 CARLOS GOMES DAVID 
(RESPONSABLE LOCAL DE  
ALTERNE “EL RELAX”) 

LEY 28/2005 601 EUROS 

S/041-2013 JULIO BERMEJO MORENO 

(RESPONSABLE CLUB “LOS 
OLIVOS”) 

LEY 28/2005 601 EUROS 

S/052-2013 CLUB RELAX CRUCE DE LAS 
HERRERÍAS.  

AURORA DURÁN PIÑERO 

LEY 28/2005 100 EUROS 

S/058-2013 LENUTA IONASCU LEY 28/2005 30 EUROS 

S/088-2013 JONATHAN LOZANO CASTRO LEY 28/2005 30 EUROS 

S/091-2013 VIKTORIYA ZAKHAROVA 

(RESPONSABLE ROUTE 115) 

LEY 28/2005 631 EUROS 

S/109-2013 MULTITIENDA “LA DESPENSA” 

PROPIEDAD DE HÉCTOR JULIO 
JAVIER FLORENTINO E INÉS 
CORPORALES RODRÍGUEZ 

LEY 28/2005 601 EUROS 
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